                                                RES. 3698/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0007015, Ent. N°5411/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la contratación de Cooperativas Sociales para diversas actividades;

RESULTANDO: 1) que por  Resolución de fecha 31/08/16, el Intendente de Maldonado dispuso -ad referéndum de la intervención preventiva del gasto por la Contadora Delegada de este Tribunal-, la contratación, al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33 Literal c) Numeral 20 del TOCAF, de  las Cooperativas: BARRIENDO POR UN SUEÑO, COODEPA, LAS ANIMAS y TRABAJANDO POR GARZON, por el plazo de cuatro meses a contar desde el 01/09/2016; 

2) que el objeto de contratación de la Cooperativa de Pan de Azúcar es el de realizar tareas de limpieza y mantenimiento en instalaciones de CYLSA, dependiente de la Dirección General de Obras y Talleres, por un monto mensual de $ 186.200; el de “Barriendo por un Sueño” es realizar limpieza interna en el Edificio Sede de la Intendencia, oficinas de Desarrollo e Integración Social, Vivienda y Desarrollo Barrial y Salud, Adicciones, Políticas Diferenciales, Políticas de Juventud y CECAP, por un monto mensual de $ 566.000. El objeto de contratación de “Las Ánimas” es prestar servicios varios a la órdenes del Municipio de Solis, por un monto de 
$ 366.056 y, en el caso de “Trabajando por Garzón” se le contrata para cumplir servicios de mantenimiento y limpieza en la jurisdicción del Municipio de Garzón y José Ignacio por un monto mensual de $ 256.163;

3) que se realizaron imputaciones preventivas por las sumas de $ 744.800, $ 2.264.224, $ 1.464.224, $ 1.024.652 con cargo al Rubro 5278, 10500, 10300, 15809, 15609, que al momento de realizarse contaban con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que  ha sido acreditada la causal de excepción invocada para realizar la contratación de forma directa;

2) que sin perjuicio de haberse dispuesto la contratación ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la misma se dispuso con plazo de inicio anterior a la remisión de las actuaciones a este cuerpo vulnerándose el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                              
1) Observar el gasto por lo dispuesto en el Considerando 2); 

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones. 
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